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Anexos. ..2 

A RESPONSABLE 

Corte Constitucional del Écuador 

Demanda de incumplimiento de sentencia constitucional No. 52-20-IS 

Juez ponente: Dr. Ramiro Fernando Ávila Santamaria. 

Yo, Pausto Guillermo Vásconez Vargas, rehrlendome a esta demanda de incumplimiento de 

sentencia constitucional, respetuosamente comparezco y digo: 

Para los fines de ley, pongo en su conocimiento que la sentencia penal que confirma mi 

estado de inocencia se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley, por cuanto la Sala 

Péhál dé lá Cóné Nátiófial dé JUSlitla iñádifiltiá él l'étürtó dé eálátiófi ifitéfpUIStá pél.  él 
sujeto procesal co . e • e conformidad con el auto de inadmisión del recurso de casación 

que acompa • • en copia, jecutoriándose de esta forma la sentencia que confirma mi 

estado de• ocencia, que t mbién la acompaño en copia. 
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